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Descripción
Permiten hacer una solicitud por diversas materias tributarias; por ejemplo, pagos indebidos o en excesos,

certificaciones, documentos en formatos especiales, contabilidad computacional, exenciones del Impuesto

al Valor Agregado (IVA), entre otras.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web y en las oficinas del SII.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/18030-peticiones-administrativas-de-materias-tributarias


Detalles
Las solicitudes que se pueden realizar en línea son:

Acreditar inicio de actividad y modificaciones.

Agente retenedor IVA: dejar de operar.

Agente retenedor IVA: declaración jurada agente retenedor cambio sujeto chatarra.

Agente retenedor IVA: operar.

Agente retenedor IVA: declaración jurada agente retenedor cambio sujeto ganado.

Antecedentes declaración herencias intestadas pendiente F4423.

Anulación BTE.

Anulación BHE.

Anulación y corrección de giros de impuestos y multas emitidas por el SII.

Avenimiento judicial 33 transitorio.

Avenimiento extrajudicial Artículo 132 ter.

Aviso de traslado de boletas timbradas para eventos.

Aviso de liquidación concursal.

Aviso de extinción de representación o mandato.

Boletas con formato no estándar.

Capital propio y utilidades.

Certificaciones: certificación situación tributaria (observación Internet).

Certificaciones: certificado internacional (observación Internet).

Certificaciones: certificado de operadores de casinos.

Certificaciones: certificado de residencia (observación Internet).

Certificaciones: certificados alcohol potable.

Certificaciones: certificados de reimportación de mercaderías.

Certificado de rentas (artículo 35 Ley Nº 13.039).

Certificado por devolución de exportación.

Condonaciones.

Condonación infracciones PASC (procedimiento administrativo de sanciones y condonaciones).

Consultas sobre reforma tributaria.

Contabilidad moneda extranjera: autorización.

Contabilidad moneda extranjera: desistimiento.

Contabilidad simplificada: retiro.

Contabilidad simplificada: solicitud.

Denuncias.

Desafiliación de factura electrónica.

Destrucción de documentos tributarios.

Destrucción de existencias.

Devoluciones de IVA.

Devolución de impuesto único pagado en exceso.

Devolución de PPM por término de giro.

Devolución de PPM por utilidades absorbidas.

Devolución de PPUA.

Entrega antecedentes término de giro.

Exclusión nómina de difícil fiscalización.

Exención de IVA (artículo 12 letra E, Nº 1, D.L 825).

F22 - Formulario fuera de plazo.

F29 - Formulario fuera de plazo.

F50 - Formulario fuera de plazo.

IVA diferido por importaciones.

IVA exportador empresas hoteleras.

IVA exportador prestadores servicios transporte.

Ingreso nómina instituciones-carpeta tributaria.

Inclusión y exclusión nómina de grandes contribuyentes.

Inicio en primera categoría de persona natural extranjera.

Inscripción registro profesionales tasadores, artículo 5 transitorio Ley Nº 18.985

Inscripción y/o cambio de régimen tributario excepcional.

Inventario y declaración precios de tabacos.

Levantamiento anotaciones oficina jurídica.

Levantamiento anotaciones TGR.

Máquinas expendedoras: derogación parcial.

Máquinas expendedoras: derogación total.

Máquinas expendedoras: autorización.

Pago de moneda extranjera: desistimiento.

Pago de moneda extranjera: solicitud.

Participación en eventos o ferias.

Pequeños productores agrícolas: solicitud de devolución.

Postergación pago PPM por Ley Austral (DJ 1908).

Prescripción del impuesto a las herencias.

Prórroga declaración jurada anual sobre archivo local (F-1951).

Prórroga declaración jurada anual sobre archivo maestro (F-1950).

Prórroga declaración jurada anual sobre precios de transferencia (DJ 1907).

Prórroga declaración jurada anual reporte país por país (DJ 1937).

Pérdida de documentos tributarios.

Pérdida de domicilio y residencia Art. 103 DL 824.

Pérdida de existencias.

RUT a entidades extranjeras y organismos públicos.

Reconstitución de contabilidad.

Rectificatoria de formulario 22.

Rectificatoria de formulario 29.

Rectificatoria de formulario 50.

Recurso de resguardo.

Registro de organizaciones sin fines de lucro (OSFL) distribución y/o receptoras de productos con

comercialización inviable.

Registro voluntario de instituciones financieras.

Registro de instituciones donatarias.

Registro de sociedad de profesionales.

Reorganización empresarial, depreciación instantánea artículo 22 T.

Solicita autorización para disponer bienes de herencia.

Solicita prórroga citación.

Solicitar copia de declaración jurada personal dada dentro de un proceso de fiscalización.

Solicitar copia de documentación aportada dentro de un proceso de fiscalización.

Solicitar copia de su documentación aportada dentro de un proceso de recopilación de antecedentes.

Solicitud inscripción como exportador de servicios.

Solicitud inscripción registro empresas hoteleras.

Solicitud método de prorrateo.

Solicitud tribunales y otros organismos (circular 43 de 1998).

Solicitud de giros.

Solicitud de copia de su declaración jurada dentro de un proceso de recopilación de antecedentes.

Solicitud de folios electrónicos y timbraje de documentos.

Solicitud de gastos de vehículos motorizados.

Solicitud de prórroga o excepción documentos tributarios.

Solicitud de prórroga para reconstitución de contabilidad.

Solicitud de sustitución de multa por programa de capacitación.

Suspensión de cobro judicial de giro de impuestos o multas.

Tasación esporádica.

Timbres y estampillas: devolución de impuestos.

Traslado definitivo de bienes, depreciación instantánea, artículo 22 T.

Traslado temporal de bienes por actividades del contribuyente, depreciación instantánea, artículo 22

T.

Traslado temporal de bienes por mantención o reparación, depreciación instantánea, artículo 22 T.

Tributación simplificada del IVA.

Venta de vehículos.

Verificación previa proyecto Ley Austral.



¿A quién está dirigido?
Personas naturales y jurídicas.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Formulario 2117 (solo para el trámite en oficina).

Puede hacer el trámite en línea usando su ClaveÚnica. 

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "Petición administrativa".

2. Una vez en el sitio web del SII, ingrese a “Servicios online” y en el menú seleccione “Peticiones

administrativas y otras solicitudes”.

3. Haga clic en "Peticiones administrativas y otras solicitudes", seleccione "Ingresar petición

administrativa y otras solicitudes”, y luego, haga clic en "Petición administrativa". 

4. Ingrese con su RUT y clave tributaria. Si no tiene clave, cree una. También puede acceder con su

ClaveÚnica. 

5. Ya en el sistema de peticiones administrativas, elija la materia sobre la cual desea ingresar una

solicitud, escriba la descripción de esta, y haga clic en "Adjuntar antecedentes".

6. Como resultado del trámite, habrá ingresado una petición administrativa. Obtendrá respuesta en un

tiempo que varía entre 10 días hábiles, 90 días corridos y seis meses (dependiendo de la petición).

En oficina:
1. Complete el formulario 2117.

2. Diríjase a la oficina del Servicio de Impuestos Internos (SII) más cercana.

3. Explique el motivo de su visita: hacer una petición administrativa.

4. Entregue el documento requerido.

5. Como resultado del trámite, habrá ingresado una petición administrativa. Obtendrá respuesta en un

tiempo que varía entre 10 días hábiles, 90 días corridos y seis meses (dependiendo de la petición).

http://www.sii.cl/formularios/imagen/2117.pdf
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
http://www.sii.cl/sobre_el_sii/oficinas/ofi.htm


Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/18030-peticiones-administrativas-de-materias-tributarias 

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/18030-peticiones-administrativas-de-materias-tributarias

